
  
 

 
 

 

AVISO DE SINCERAMIENTO 
 
 
 
 

 

ADICIONAL DE OBRAS 

 

La Oficina de Administración, en su calidad de Unidad Ejecutora de Inversiones 

del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, informa 

que, en el IV Trimestre del año 2025, no se han aprobado y/u otorgado algún 

adicional de obra. Por tal motivo, no se puede publicar en los campos referidos 

en el Portal de Transparencia de nuestra institución. 

 

 
 
 
 

Jesús María, 08 de enero de 2025 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

PERÚ 

 
Ministerio del 

Ambiente 

 

Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología del 

Perú - SENAMHI 

 

 

OFICINA DE ADMINISTRACION 

 


		2026-01-08T20:15:30-0500
	BENDRELL ALOR Jaime Alfredo FAU 20131366028 soft
	Soy el autor del documento




